
Provincia de La Pampa 
Asesoría Letrada de Gobierno 

EXPEDIENTE N°:  753/13 

INICIADOR:  MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 
EXTRACTO:  S/ INSTRUCCION DE SUMARIO ADMINISTRATIVO A LA 
AGENTE FULVIA CARINA RODRIGUEZ DELGADO POR FALTAS 
INJUSTIFICADAS.- 

DICTAMEN ALG N° 105/16 

Señora Ministra de Educación: 

Vienen nuevamente las presentes actuaciones a 

consideración de este Órgano Asesor a fin de que ejerza el control de 

legalidad del proyecto de decreto glosado a fs. 260/ 261, a través del cual 

no se hace lugar al recurso de reconsideración interpuesto por la agente 

Fulvia Carina RODRIGUEZ DELGADO. 

Habiéndose realizado un recuento y valoración 

concienzuda de las actuaciones en las dos intervenciones anteriores 

(véase Dictámenes N° 7/16 y 44/16), la última de éstas referida 

concretamente al rechazo del recurso de reconsideración -hoy objeto del 

acto proyectado-, brevitatis causae a ellas remito. 

En esta oportunidad, sólo resta a esta Asesoría 

pronunciarse sobre la legalidad y viabilidad formal del acto 

administrativo propuesto. 

En tal sentido, no logrando las argumentaciones 

esgrimidas por la recurrente conmover los cimientos fácticos y jurídicos 

que dieron sustento al acto administrativo recurrido —obrante a fs. 

228/23 

enc•trándose obser 

to proyectado se justifica sobradamente, no 

aciones materia!es o formales que realizar. 
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DICTAMEN ALG N°  105/16 

Por todo lo expuesto y habiendo realizado el 

precedente análisis técnico jurídico, este Órgano Asesor entiende que, 

salvo mejor criterio, en atención al carácter no vinculante del presente, 

efectuado el control administrativo sobre las formas extrínsecas que se 

deberán respetar (redacción, gramática, ortografía, etc.), podrán 

elevarse las presentes actuaciones por ante el Señor Gobernador para 

que proceda a la suscripción y eventual perfeccionamiento del acto, lo 

que así dejo formalmente recomendado. 
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